
INFORME SECRETARIAL Al Despacho el proceso Ordinario No.2022-0110 con 
vencimiento del término del traslado del llamamiento en garantía. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se tiene que una vez vencido el termino 
otorgado a la llamada en garantía S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S, guardó 
silencio respecto del llamamiento en garantía, en consecuencia  , se TIENE POR NO 
CONTESTADA  la demanda, y a fin de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, previsto en el Art 77 CPTSS, se FIJA la hora de las DIEZ de la mañana 
(10:00) del día ONCE del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia prevista en el Art 77 CPTSS, 
oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 
Teams. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
JUEZ 
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La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 56 del 25 de julio de 2024

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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